oPRINCIPALES PUNTOS DE LA PROPOSICIÓN DE LEY DE AHORRO Y USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA

Finalidad

La finalidad de la proposición de ley es crear el marco legal necesario para fomentar una cultura energética sostenible basada en el ahorro, el uso de tecnologías más eficientes y las fuentes de energía renovables. 

Objetivos

(General) La proposición de ley establece un objetivo de reducción del consumo de energía primaria de al menos un 1% anual en términos absolutos durante los primeros cinco años a partir de la entrada en vigor de la ley. Pasado dicho periodo, el objetivo se ajustará con el fin de alcanzar una reducción mínima absoluta del 20% en 2020 con respecto a 2005. 

(Específico) Todas las Administraciones públicas y los grandes consumidores de energía deberán fijarse objetivos de reducción del consumo de energía en sus edificios, equipos e instalaciones de al menos un 1,5% anual en términos absolutos, de manera que en 2020 se alcance un ahorro del 35% con respecto a 2005.

Para alcanzarlos, la proposición de ley recoge una serie de actuaciones que se resumen en los siguientes puntos.

Instrumentos de planificación y gestión

Dado que la planificación es el instrumento central para abordar estos objetivos, la propuesta de ley recoge la necesidad de disponer de un conjunto de planes y estrategias coordinados a todos los niveles, desde el ámbito estatal al local, que analicen la situación energética actual, detecten las principales barreras a abordar y concreten las medidas en instrumentos necesarios para alcanzar los objetivos de ahorro a corto, medio y largo plazo. 

La Estrategia Española de Ahorro y Eficiencia Energética y los Planes de Acción de Ahorro y Eficiencia Energética son los instrumentos básicos de planificación del Gobierno. Los planes locales de ahorro y eficiencia energética son los instrumentos para conseguir una gestión energética sostenible a nivel local, estableciéndose como obligatorios para aquellos ayuntamientos de más de 20.000 habitantes.

Gestión de la demanda de energía en los sectores consumidores finales

- Se incluye la obligación de que las administraciones públicas incorporen criterios energéticos y de movilidad sostenible en los instrumentos de planificación territorial para promover espacios urbanos con menor consumo energético e impacto sobre el medio ambiente. Las administraciones públicas deberán también establecer las medidas económicas, financieras y tributarias oportunas para incentivar la puesta en marcha de las  medidas previstas en la propuesta de ley.

- Las empresas distribuidoras y comercializadoras y otras empresas de servicios energéticos, en coordinación con los distintos agentes que actúan sobre la demanda, desarrollarán programas de gestión de la demanda con el fin de mejorar la eficiencia y el ahorro energéticos entre los consumidores y mejorar con ello el servicio prestado a los usuarios.

- Los distribuidores de energía, operadores de sistemas de distribución y las empresas minoristas de venta de energía deberán basar su facturación en el consumo real de energía y facilitarán a sus clientes finales de forma clara y comprensible en sus facturas los precios reales actuales y el consumo real de energía y emisiones asociadas, y su comparación con un usuario de energía medio, así como contactos donde puede ampliar su información sobre el ahorro y la eficiencia energética (organizaciones de consumidores, agencias de energía, etc).

- Las empresas del sector industrial realizarán auditorias energéticas en sus instalaciones cuando éstas superen unos niveles mínimos reglamentarios. El Gobierno asegurará la disponibilidad de auditorías energéticas eficientes y de calidad al alcance de todos los consumidores de energía finales, especialmente para las pequeñas y medianas empresas del sector industrial y los sectores residencial y terciario.  

- En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la ley, todos los edificios de nueva construcción o que se reformen deberán cumplir unos estándares de consumo de energía máximo por unidad de superficie (kWh/m2) que se fijarán reglamentariamente, y en el plazo máximo de diez años para los edificios ya existentes. Todos los edificios construidos, vendidos o alquilados pondrán a disposición del comprador o inquilino su correspondiente certificado de eficiencia energética. Todos los nuevos edificios deberán tener al menos calefacción de espacios colectiva de alto rendimiento, sistemas individualizados de facturación de calefacción y agua caliente sanitaria, y sistemas de energía solar térmica para la producción de ACS. 

- La propuesta recoge disposiciones relativas a la revisión de calderas de calefacción y la inspección de los sistemas de aire acondicionado de más de 12 kW de potencia cada 5 años. Igualmente, hace mención a la necesidad de tomar las medidas necesarias para que todo edificio nuevo o reformado incluya en su diseño criterios bioclimáticos que eliminen o limiten el uso de aire acondicionado auxiliar, justificando en su caso el por qué de su uso y optando siempre por sistemas centralizados de alta eficiencia energética, evaluando la viabilidad de que éstos funcionen con energía solar térmica.

- A más tardar en 2012, en los mercados nacionales más relevantes se pondrán a disposición de los consumidores finales una oferta suficiente de productos y vehículos de alta eficiencia energética. Los productos comercializados en territorio nacional deberán cumplir unos estándares mínimos de eficiencia energética, de acuerdo con los requisitos de diseño ecológico armonizados y aprobados por la  normativa comunitaria, y se asegurará la presencia del etiquetado energético en todos aquellos productos que según la normativa vigente deban llevarla.

- Se eliminarán gradual y progresivamente del mercado los productos consumidores de energía obsoletos que presenten un consumo de energía elevado por otras tecnologías probadas más eficientes. En particular, la proposición recoge la prohibición de la producción, comercialización y puesta en servicio de los siguientes productos:

- A la entrada en vigor de la ley, la utilización de sistemas de calefacción al aire libre en establecimientos de hostelería o similares.

- A partir del 1 de enero de 2010, la producción, comercialización y puesta en servicio de lámparas de iluminación que tengan una eficiencia inferior a 25 lumen por vatio

- A partir del 1 de enero de 2012:

a) Lámparas de iluminación de vapor de mercurio. 

b) Productos consumidores de energía que tengan un consumo en modo de espera mayor o igual a 1 vatio.

c) Equipos de uso doméstico que no reúnan las condiciones suficientes para ser catalogados con la clase energética A (en caso de que obligatoriamente tengan que indicar su clase de eficiencia energética), y productos que utilizan energía que no reúnan los requisitos de diseño ecológico, y en especial, los referidos al consumo energético durante su uso final. Lo anterior será de aplicación, en particular, para ciertos dispositivos de transformación de electricidad en energía calorífica: estufas eléctricas, cocinas eléctricas incluidas las vitrocerámicas, hornos eléctricos, sistemas de calefacción eléctrica de agua caliente sanitaria y otros que se indiquen reglamentariamente.

- Se recogen disposiciones sobre el tipo y uso de luminarias y el diseño de instalaciones para controlar la eficiencia y el flujo luminoso de las instalaciones de iluminación exterior. Se establece la obligación de utilizar sistemas de alumbrado energéticamente eficientes, y la limitación de la intensidad lumínica a partir de determinadas horas de la noche, así como de la iluminación navideña, la iluminación exterior de edificios y establecimientos comerciales y la de vallas y anuncios publicitarios.

 

- Los precios y las tarifas eléctricas deberán establecerse de manera que reflejen adecuadamente los costes reales de las actividades de producción y suministro de electricidad, internalizando de este modo los costes ambientales y sociales de las energías sucias para que el consumidor reciba una señal de precio ajustada a la realidad. 

Fomento del ahorro y la eficiencia energética en las Administraciones Públicas

- Todas las Administraciones públicas (estatales, autonómicas y locales) deberán contar con un plan de ahorro y eficiencia energética en sus propias instalaciones que incluya el nombramiento de un gestor energético para su seguimiento, y considerarán criterios de ahorro y eficiencia energética y de preservación del medio ambiente en los pliegos de condiciones de los contratos públicos por obras, suministro o servicios. 

- Las entidades locales de más de 20.000 habitantes elaborarán y aprobarán planes locales de ahorro y eficiencia energética en el plazo de 2 años desde la entrada en vigor de la ley, y en el plazo de 1 año deberán contar con un Plan de ahorro energético y fomento de las energías renovables para los edificios e instalaciones públicas que gestionan.

- Todos los edificios públicos con una superficie útil total igual o superior a 1.000 m2  deberán exhibir en un lugar destacado y claramente visible al público un certificado energético del edificio.

Órganos de seguimiento, control, gestión y participación

Para la realización efectiva de los objetivos e instrumentos previstos en la ley, se propone la creación de la Agencia para el Ahorro y las Energías Renovables como ente administrativo e institucional, y el Consejo Consultivo de Ahorro y Uso Eficiente de la Energía como órgano de participación social, económica y ciudadana.
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